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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL PARA EL DESARROLLO RURAL DE EIVISSA Y
FORMENTERA

3615 Notificación resolución de revocación de ayuda a beneficiario final de la medida 4.1.3 del programa
comarcal de las islas pitiüses leader 2007-2013

El secretario del Grup d’Acción Local per al Desenvolupament Rural d’Eivissa i Formentera certifica que, según consta en acta, el Comité
Ejecutivo, a su reunión de 24 de enero de 2014, acordó lo siguiente:

“Vista la documentación que consta al expediente 1.312.102 (Inversión para la implantación de un sistema de secado de sal marina), por
unanimidad de los asistentes se ha acordado revocar la ayuda concedida al haber expirado el periodo de ejecución del proyecto.”

Contra esta Resolución se puede interponer reclamación ante la Asamblea General del Grup d’Acció Local per al Desenvolupament Rural
d’Eivissa i Formentera en el plazo de un mes a contar desde la publicación de la presente notificación.

 

Ibiza, a 25 de febrero de 2014
 

El Presidente
Antonio Marí Marí

El Secretario
Bartolomé Riera Ramón
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